
¿íMORIa DESCRIPTIVA
que se acompailu a 

la solicitud ¿e una

PaTENTs áüCOijOMI CO -COMERCIAL, por veinte anos en LSPnl. ,̂ a 

vor üe Ion Sres. DON VIOENTs SORI. '̂0 UUESO y DON FRúNOlSCO 

Ì&3TINVZ CnMBRVS, ambos de nacionalidad.ospa.üola, con residen 

cia ai Gran Via Barquea del Turia, 57 VaLEnCLn, y Josá Carsi, 

63 BURJ&SOT (Valencia), respectivamente. .

, por

"UN NUEVO PROCEDIMIENTO P,ARá. EL DESARROLLO DE BN SIS

TNi.n, FUHjICITaRIO" '

Inventor : nos solicitantes
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i,6 pedente hconomico-Oomorcial que se solicite, reú­

ne la s oondicion.es que determina el artículo 47 del vigente - 

estatuto sobre propiedad Industrial, ta l  cono ha quedado des­

pués ¿e la  modificación del Decreto del 26 áe Diciembre de 

1.347. Sabido es que, de acuerdo con el citado artícu lo , po­

drán ser objeto de patente los perfeccionamientos en los pro­

cedimientos económico-comerciales que revistan un desarrollo 

material y efectivo y que tengan un carácter práctico e indus 

tr ia liz a b le . Anade e l referido Decreto que estas patentes de 

carácter economico-comercial se regirán en todos los aspectos 

por la s  disposiciones que regulan la s  patentes de Invención 

en ge

gl preámbulo del Decreto mencionado ju stif ic a  el 

estable cimiento üe esie genero de patentes dicienoo que la

practica ha ofrecido y ofrece, múltiples ejemplos de procedi­

mientos de esta clase que merecen protección, y cita la s  ven 

tes & precio única, los viajes a tanto alzado, los b ille tes 

kilométricos, e tc ., exigiendo únicamente que se cumpla el re­

quisito fundamental de que lo patentadle se base en su desa­

rrollo  practico e industrializadle, como único modo de evitar 

la excepción que en el campo de las patentes suponen la s  ideas 

mas o menos ingeniosas, mientras no lleguen a traducirse en 
realidad practica e industrializadle por medios mecánicos o 

quími co s .

gu la presente Memoria, áe describe un nuevo proce­
dimiento publicitario que se de sarro llera, de acuerdo con. le s 

siguientes características:

estableciendo una estación de radio emisora en una 

enea especial, cuyo programa setaró única y exclusivamente 

compuesto ce audiciones musicales con anuncios intercalados
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y, en combinación con dicha emisora, aparatos receptores ad&p 

tacos a su onda también de un modo exclusivo, instalados en 

el interior de toda clase de vehículos de transporte público, 

tales como tranvías, autobuses, trolebuses, trenes etc.

n ta l fin , la empresa explotadora del procedimiento 

procederé el montaje da la estación de radio emisora, y al da 

los aparatos receptores a bordo de los vehículos, contratando 

con los establecimientos comercie.les e industriales la publicó 

dad a rea lizar , y con la s  empresas de transportes la explota­

ción del sistema en sus vehículos.

La novedad del procedimiento estriba precisamente 

en el hecho ce que los aparatos receptores estén exclusivamen 

te preparados pera captar la s  emisiones de la  estación con qu; 

se encuentran permanentemente sintonizados, de ta l modo que 
los anuncios son escuchados por lo s ocupantes de los vehícu­

los, del mismo .modo que los programas musicales con que los 

mismos se encuentran intercalados.
Naturalmente, ademas de emisiones musicales podran 

realizarse otras de carácter meramente recreativo, compara­

bles en sus resultados a la primara.

Las ventajas que ofrece el procedimiento descrito 

sa relacionan con la obtención de un nuevo medio publicitario 

situado en el crea de lo s vehículos óe transporte público, y 
con la. prestación, a lea personas que se desplazan en dichos 

vehículos, de un motivo de distracción.

Recha la descripción precedente es necesario añadir 

que los detalles de realización de la idea expuesta., pueden va 

r ia r , sin que por ello cambie la esencia de la invención que 

es la que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que 

se reivindique en la siguiente
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Ni resumen; Le petante Rconomico- (Jomar c ial que se 

so lic ita , he de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes;

i**** Oi'j nJüVO i'liOCR'bIi'.'iIbi-'''<TO PnRn 3L ónsAhuOLLO Oh bij 

SISTmMn PUBLICITnRIO, caracterizado esencialmente por el hecho 

de que comprende la  instalación de una estación de radio emiso 

ra a i una onda, especial, con programas exclusivamente musica­

les o similares intercalados con anuncios de publicidad, en 

combinación con el montaje a bordo de toda clase de vehículos 
de transporte público de aparatos radiorreceptores capaces de 

captar una sola onda, que es precisamente la  de la  emisora en 

teriormente referida con la que se encuentran permanentemente 

sintonizados; siendo tanto la  instalación de la. emisora como 

la de los receptores de cuenta de la empresa organizadora del 
procedimiento que contrata a su vez el programa, de publicidad.

2^.- Se reivindica por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer la patente Rconomico-(Jomare ia l que se solioj. 

ta. "US í'iumVC Bn00 iíA'O PnRín hL snSnKROLíO US üm 618'1'hnn 

PUbíICITiRIO".
Todo ta l  y como queda descrito y reivindicado en le. 

presente memoria que consta de cuatro hojas escritas a maquina

por una sola cara.
Madrid, 23 septiembre de 1.960

ilLi' Orn 8 O US t..rh.I.a
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